PROPUESTA
ADHESIÓN MUNICIPAL a la LEY N° 27072
Ley Federal de Trabajo Social


FUNDAMENTOS

Sr. Presidente, Sres. Concejales:

El presente Proyecto de Ordenanza tiene como objeto establecer un marco general para el ejercicio profesional, que ordene y unifique el criterio de principios básicos y de intervención profesional, aplicada a los agentes licenciados/as de trabajo social o licenciados/as en Servicio Social que presten funciones en el ámbito de la Municipalidad de Córdoba.
Desde los años ’60 se vio la necesidad de contar con una ley que aglutine la especialización de la profesión.  Desde el año 2012 se comenzó a preparar el corpus legal que constituyó el Anteproyecto de Ley, desde la FAAPSS (Federación Argentina de Asociaciones de Profesionales de Servicio Social) con la participación de los Colegios Profesionales de todo el país y posterior aporte de la FAUATS (Federación Argentina de Unidades Académicas de Trabajo Social).
Para ello se pretende adherir a la LEY Nº 27072, LEY FEDERAL DEL TRABAJO SOCIAL. Sancionada por el Congreso de la Nación a los diez días del mes de diciembre de 2014 y promulgada según Decreto 2483 / 2014. Fue aprobada  por el Congreso Nacional, el mismo día en que se conmemora el Día del Trabajo Social en Argentina, coincidentemente  con el recordatorio del Día de los Derechos Humanos. Y publicada en el Boletín Oficial el 22 de diciembre de 2014.  
Algunos de los temas sobresalientes  de la Ley Federal son entre otros: promover la jerarquización de la profesión, establecer un marco normativo general, establecer las incumbencias profesionales, proteger el interés de los ciudadanos, ampliar la obligatoriedad de la matriculación y regular los derechos, obligaciones y prohibiciones de los/as Trabajadores Sociales en relación al ejercicio profesional.
En este contexto, cabe señalar que la propia Ley 27. 072 ha establecido en su artículo 2 que sus alcances son de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional.  En este marco es de suma importancia la aprobación del presente proyecto de Ordenanza con el propósito de regular el ámbito del ejercicio profesional en la Municipalidad de Córdoba del colectivo de agentes Licenciados/as en Trabajo Social y/o de Asistentes Sociales. 


EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CORDOBA
SANCIONA
CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1º ADHIÉRASE a la LEY Nº 27072, LEY FEDERAL DEL TRABAJO SOCIAL, sancionada por el Congreso Argentino a los diez días del mes  de diciembre de 2014.-
Artículo 2º  CONSIDERASE como ámbito de aplicación a los/las agentes profesionales Licenciados/as de Trabajo Social o Licenciados/as en Servicio Social que presten funciones para la Municipalidad de Córdoba.-
Artículo 3º DE FORMA.-
